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JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
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RADICADO: 1100140030312022-00021- 00 

 
 

Se INADMITE la anterior demanda de conformidad con los 
cánones 90 y 93 del Código General del Proceso, para que dentro del 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en los 
siguientes aspectos: 

 
1. Aporte documento en el que se acredite la calidad de 

representante, mandatario u otra similar, de la señora Erika Villa 
Monsalve, quien realizó el endoso en propiedad del título valor, objeto 

de ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 663 del 
Código de Comercio. 

 
2. Bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestado con 

la información que se suministre, indique el lugar en el cual se 
encuentran el título valor cuyo cobro se persigue con la presentación 
de la demanda.  

 
3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

 

    Firma electrónica 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 11 del 10 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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